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Artículo escrito por la Dirección General de Quejas y Conciliación de la Procuraduría Federal del Consumidor.

de lunes a viernes, de 9 a 19 h; 
sábados, domingos y días 
feriados, de 10 a 18 h

/ProfecoOficial@AtencionProfeco
@Profeco

denunciasprofeco@profeco.gob.mx
denunciapublicitaria@profeco.gob.mx
asesoria@profeco.gob.mx

Documentar todo es tu mejor respaldo
Para hacer valer tus derechos, es fundamental contar con 
evidencia que acredite lo pactado y los compromisos asu-
midos por el proveedor. Asegúrate de:

 Conservar el contrato, la confirmación o el número de 
reservación

 Guardar los comprobantes de pago
 Documentar toda comunicación con el proveedor

La Profeco te defiende
Esta institución brinda orienta-
ción y asesoría inmediata para 
lograr acuerdos entre las par-
tes mediante Conciliaexprés y 
Concilianet; estos mecanismos 
buscan resolver los conflictos 
de manera ágil con los provee-
dores registrados en dichos 
programas. Si el proveedor no 
participa en ellos, puedes pre-
sentar una queja formal en 

cualquiera de las Oficinas de Defensa del Consumidor del país.

El plazo para presentar una reclamación es de un año, a partir 
de la fecha de contratación del pago del servicio o de la última 
solicitud realizada al proveedor. Para realizar el trámite, es in-
dispensable contar con toda la documentación comercial y los 
comprobantes correspondientes.

Oficina de Defensa del Consumidor

En 2024, había 7 093 631 
establecimientos en el país.

Fuente:
• INEGI. (2025). Directorio Estadístico Nacional de 

Unidades Económicas (DENUE), 2025 y Censos 
Económicos, 2024. En INEGI. 99 datos que tienes que 
saber de México (pp. 8 y 11). INEGI.

En 2024, los establecimientos 
dedicados a la elaboración de 
tortillas y productos derivados 

del maíz sumaron 111 805. El camarón es muy nutritivo 
y bajo en calorías; además, 
destaca por sus proteínas de 

alta calidad, grasas saludables, 
vitaminas y minerales.

Habita en aguas dulces y saladas, 
ya sean templadas, tropicales o frías. 

Su color varía de blanquecino a ama-
rillento, con el lomo más oscuro, y mi-

de hasta 23 cm.

En México, la pesca de camarón está 
sujeta a disposiciones oficiales que pro-

mueven la conservación de los recursos 
marinos y reducen el impacto sobre otras 

especies. Elegir productos provenientes de una 
pesca regulada favorece el consumo responsable.

Descubre los secretos, 
beneficios y claves 

para elegir el mejor.

Camarón mexicano: 
fresco y muy nuestro
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Origen confiable
Para identificar el origen y rastrear la cadena 
de valor de los productos pesqueros, se de-
be comprobar su procedencia legal desde la 
captura o cultivo hasta su venta.

El artículo 75 de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables señala que la procedencia 
legal de los productos pesqueros y acuícolas se 
acredita con avisos de arribo, cosecha, producción 
o recolección, así como con permisos de importación 
y la guía de pesca.

Por su parte, el artículo 92 establece que quienes 
realicen acuacultura deben presentar a la Se-
cretaría de Agricultura y Desarrollo Rural los 
avisos de cosecha, producción y recolec-
ción, según el reglamento de dicha ley.1

Producción

 En 2024, México produjo 258 577 toneladas de camarón en 16 estados, liderados 
por Sinaloa con 120 610 toneladas y Sonora con 103 984.

 Ese mismo año, el litoral del Pacífico concentró el 94.9 % de la producción nacional. 
De este total, el 83.4 % correspondió a la acuacultura y el 11.5 % restante a la captura.

 La producción de camarón representa el 11.8 % del total pesquero nacional.

 México aporta 2.6 % de la producción mundial y se ubica 
en el 7.º lugar entre 90 países productores. 

 El consumo promedio nacional es de 2.1 kg al 
año por persona.

 El principal destino de exportación es Esta-
dos Unidos, mientras 

que las importacio-
nes provienen prin-

cipalmente de China.

Camarón de acuacultura
Se cultiva bajo condicio-
nes controladas en jau-
las flotantes en el mar o 
sistemas artificiales con 
flujo y temperatura regu-
lados en el agua.

Ambos métodos permi-
ten que México tenga ca-
marón todo el año, con 
una mayor producción 
entre julio y diciembre.

1 Estas disposiciones crean un sistema de control para documentar el origen y movimiento de los productos, lo que permite 
que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca supervisen su origen, 
proceso y manejo.

Sinaloa
46.6 %

Sonora
40.2 %
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 Sus antioxidantes protegen las células del 
daño oxidativo.

 Es rico en omega-3 y carotenoides (como el 
betacaroteno o provitamina A).

 Proporciona minerales esenciales: fósfo-
ro, cobre, zinc, magnesio, calcio, pota-
sio, hierro y manganeso.

 Contiene yodo, el cual contribuye 
al buen funcionamiento de la ti-
roides y al cuidado de la salud 
cerebral.

 Su aporte de vitaminas del 
complejo B (B3 y B12) ayuda al 
metabolismo y optimiza el de-
sempeño de los sistemas ner-
vioso e inmunitario.

 Su consumo favorece el aumento 
del "colesterol bueno", importante 
para la salud del corazón y el cerebro.

Pequeño en tamaño, grande en nutrientes

¿Sabías que…?

 Existen más de 2 000 especies de camarón. Algunas 
pueden cambiar de sexo, color, así como regenerar ex-
tremidades o nadar rápidamente hacia atrás.

 Cuando están crudos, son grises o transparentes; al co-
cinarse se vuelven rosados.

 Sus propiedades antiinflamatorias redu-
cen el riesgo del deterioro cognitivo y en-
fermedades neurodegenerativas.
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Precios 
Te presentamos los precios mínimo, máximo y promedio del kilo de algunas variedades de 
camarón comercializadas en el país. La información corresponde al programa Quién es Quién 
en los Precios (qqp.profeco.gob.mx) de la Procuraduría Federal del Consumidor del 25 al 29 de   
mayo de 2026; por lo tanto, a la fecha de publicación, puede haber cambiado.

Variedad Precio mínimo Precio máximo Precio promedio

Chico (con cabeza) 110.00 259.00 216.03

Chico (sin cabeza) 150.00 304.00 220.14

Coctel (pulpa) 130.00 270.00 176.38

Coctelero chico (congelado 
o descongelado) 120.00 260.00 164.22

Coctelero (congelado 
o descongelado) 140.00 299.00 199.82

Coctelero grande (congelado 
o descongelado) 150.00 314.00 217.27

Grande (con cabeza) 180.00 378.00 277.32

Grande (sin cabeza) 185.00 379.00 293.94

Macuil (para pelar) 200.00 330.00 280.24

Macuil (para pelar -   
congelado o descongelado) 256.00 309.00 268.17

Mediano (con cabeza) 125.00 378.00 202.82

Mediano (sin cabeza) 170.00 389.00 250.79

Pacotilla (royal, cocido o Chiapas) 180.00 549.00 354.08

Pacotilla (royal, cocido o Chiapas - 
congelado o descongelado) 220.00 549.00 355.46

Pacotilla (selecto) 399.00 459.00 409.00

U/15 290.00 704.00 549.48

Fuente: Profeco. Quién es Quién en los Precios (QQP). Información del 25 al 29 de mayo de 2026, por lo que a la fecha de publicación de este artículo 
puede haber cambiado.

Prefiere camarón de origen nacional.
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https://qqp.profeco.gob.mx/


Fuentes: 
• Comisión de Pesca del Estado de Michoacán. "Noticias Compesca. Camarones: todo lo que necesitas saber".  

https://compesca.com/camarones-todo-lo-que-necesitas-saber/
• Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 2024. Anuario Estadístico de Acuacultura y Pesca. 

https://nube.conapesca.gob.mx/sites/cona/dgppe/2024/ANUARIO_ESTADISTICO_DE_ACUACULTURA_Y_PESCA_2024.pdf
• Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 2024. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPAS.pdf 
• Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 2025. Panorama Agroalimentario 2025. https://nube.agricultura.gob.mx/panorama_dgsiap/2025.pdf

Descártalos si huelen a amoniaco
Los camarones frescos deben tener 
un aroma ligero y agradable a mar; un 
olor fuerte o químico indica bacterias.

Elige ejemplares de carne firme
Al tacto no deben estar pegajosos ni 
desmoronarse; su caparazón debe 
ser firme, brillante y sin manchas.

Busca tonos grisáceos o traslúcidos
Si vas a comprarlos crudos, evita los 
de tono opaco; un color beige o gris 
uniforme garantiza su frescura.

Sepáralos de otros alimentos
Guárdalos por separado para evitar 
la contaminación cruzada y la trans-
ferencia de olores.

Mantén la cadena de frío hasta el hogar
Cómpralos al final, refrigéralos de 
inmediato y congélalos si no los co-
cinarás en 24 horas.

Permite la circulación de aire
Almacena los camarones en reci-
pientes con ventilación para que el 
aire circule y no acumulen humedad.

Recomendaciones de compra y conservación

Artículo escrito por la Dirección General de Estudios sobre Consumo de la Procuraduría Federal del Consumidor.

Cuidado con las reacciones alérgicas
El camarón puede desencadenarlas debido a las proteínas que contiene. 
Ante síntomas como urticaria, congestión nasal, hinchazón de labios, cara, 
lengua o garganta, busca atención médica de inmediato.

Haz un consumo informado
Comparar precios te permitirá tomar mejores 
decisiones de compra.qqp.profeco.gob.mx
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